
 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Resolución Directoral 

 

N° 0110-2024-MINEM/DGAAM 

 
 Lima, 12 de abril de 2024  

 

Visto, el Informe N° 0211-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM y el proveído que antecede, estando 

conforme con sus fundamentos y conclusiones, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 del 

artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - APROBAR el Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Reliquias y Caudalosa Grande, 

presentada por Sociedad Minera Reliquias S.A.C. 

 

Artículo 2°. - Sociedad Minera Reliquias S.A.C. debe cumplir con las especificaciones técnicas 

contenidas en el Informe N°0211-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-

EM y sus modificatorias. 

 
Artículo 3°. - Sociedad Minera Reliquias S.A.C. debe efectuar el aporte anual de las garantías indicadas 

en el Informe N° 074-2024-MEM-DGM-DTM/CMG, emitido por la Dirección General de Minería, dentro 

del plazo establecido en el artículo 50 del Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 033-2005-EM y sus modificatorias.  

 

Artículo 4°. - La aprobación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Reliquias y Caudalosa 

Grande de Sociedad Minera Reliquias S.A.C. no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos 

u otros requisitos legales con los que deberá contar el titular del proyecto minero para operar o 

ejecutar las actividades de cierre planteadas, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente. 

 

Artículo 5°. - El Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Reliquias y Caudalosa Grande de Sociedad 

Minera Reliquias S.A.C. no aprueba ni modifica la vida útil de la unidad minera. 

 

Artículo 6°. - El Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Reliquias y Caudalosa Grande de Sociedad 

Minera Reliquias S.A.C. no regulariza ni convalida los incumplimientos a los instrumentos de gestión 

ambiental aprobados, a la normativa ambiental general y/o sectorial vigente en los que haya podido 

incurrir el titular. 
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Artículo 7°. - REMITIR copia de la presente Resolución Directoral y un ejemplar digitalizado del Plan de 

Cierre de Minas de la unidad minera Reliquias y Caudalosa Grande de Sociedad Minera Reliquias S.A.C. 

al Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental – OEFA, al Organismo de Supervisión de la 

inversión en Energía y minería – OSINERGMIN y a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 

Regional de Huancavelica, para los fines correspondientes.  

Notifíquese y archívese. 

 

 
 

 

 

________________________________ 

Ing. Jorge Enrique Soto Yen 

Director General (e) 

Asuntos Ambientales Mineros 
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INFORME N.° 0074 -2024-MINEM-DGM-DTM/CMG

Señor director

Asunto: SOCIEDAD MINERA RELIQUIAS S.A.C- Opinión en cuanto a los aspectos económicos 
y financieros Plan de Cierre de Minas de la Unidad Minera “RELIQUIAS-CAUDALOSA 
GRANDE” 

Referencia: Expediente N° 3057221 (04/08/2020)
Memo 00440-2024/MINEM-DGAAM-DEAM (26/03/2024)

Con relación al asunto y a los documentos contenidos en el expediente de la referencia, 
se informa lo siguiente:

1. OBJETIVO

1.1. Emitir opinión definitiva en cuanto a los aspectos económicos y financieros del Plan de 
Cierre de Minas (en adelante PCM) de la unidad minera “Reliquias-Caudalosa Grande” (en 
adelante UM Reliquias-Caudalosa Grande), presentado por RELIQUIAS-SOCIEDAD 
MINERA RELIQUIAS S.A.C (en adelante, RELIQUIAS) en conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 23 del Reglamento para el Cierre de Minas aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 033-2005-EM.

2. BASE LEGAL

2.1. Decreto Supremo N° 031-2007-EM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones (en adelante, ROF) del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM)

2.2. Ley N° 28090, Ley que Regula el Cierre de Minas y sus modificatorias (en adelante, LCM).

2.3. Decreto Supremo N° 033-2005-EM, que aprueba el Reglamento para el Cierre de Minas 
(en adelante, RCM)

3. ANTECEDENTE

3.1. La Dirección General de Asuntos Ambientales (en adelante, DGAAM) con Memo 01633-
2021/MINEM-DGAAM, remite a la Dirección General de Minería (en adelante, DGM), la 
información sobre la PCM presentada por el titular minero, a fin de que esta Dirección 
emita opinión en cuanto a los aspectos económicos y financieros, en conformidad con el 
artículo 23 del Reglamento para el Cierre de Minas aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 033-2005-EM. 

3.2. La DGM, con Informe 109-2021/MINEM-DGM-DTM-PCM remite a la DGAAM, 
observaciones en cuanto a los aspectos económicos y financieros del PCM de la UM 
Reliquias – Caudalosa Grande para que por intermedio de la DGAAM se requiera la 
atención del titular minero.

3.3. La DGAAM, con memo 2445-2021/MINEM-DGAAM, remite a la DGM el levantamiento de 
observaciones al Informe 109-2021/MINEM-DGM-DTM presentado por el titular minero, 
a fin de que esta Dirección emita opinión definitiva en cuanto a los aspectos económicos 
y financieros, en conformidad con el artículo 23 del Reglamento para el Cierre de Minas 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 033-2005-EM.

3.4. La DGM, luego de la evaluación al levantamiento de observaciones, remite a la DGAAM, 
el Informe 0170-2021/MINEM-DGM-DTM-PCM conteniendo observaciones levantadas 
parciales en cuanto a los aspectos económicos y financieros del PCM de la UM Reliquias 
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– Caudalosa Grande por lo que se requirió la atención del titular minero a fin de continuar 
con el proceso de evaluación. 

3.5. La DGAAM, mediante memo N° 00116-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, remite la 
información correspondiente a la subsanación de las observaciones parcialmente 
absueltas, para que esta Dirección emita opinión definitiva.

3.6. La DGM, luego de la evaluación del levantamiento de observaciones, remite a la DGAAM 
el Informe N° 0013-2022/MINEM-DGM-DTM-PCM, donde estos se consideran 
Conformes, al haber subsanado todas las observaciones de manera satisfactoria.

3.7. La DGAAM, mediante la Resolución Directoral N° 081-2022/MINEM-DGAAM del 
16/03/2022, Desaprobó el Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Reliquias y 
Caudalosa Grande” presentada por Sociedad Minera Reliquias S.A.C.

3.8. Sociedad Minera Reliquias S.A.C., con escrito 3290154 y 3298413 presentó recurso de 
reconsideración contra la Resolución Directoral N° 081-2022/MINEM-DGAAM.

3.9. La DGAAM, mediante Resolución Directoral N° 336-2022/MINEM-DGAAM, declara 
INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por Sociedad Minera 
Reliquias S.A.C. contra la Resolución Directoral N° 081-2022/MINEM-DGAAM.

3.10. El Consejo de Minería mediante Resolución 0584-2023/MINEM-CM, declara la nulidad de 
oficio de la Resolución Directoral N° 336-2022/MINEM-DGAAM, reponiendo la causa al 
estado para que se evalúe nuevamente el recurso de reconsideración formulada por 
Sociedad Minera Reliquias S.A.C.

3.11. La DGAAM, con memo 00095-2024/MINEM-DGAAM-DEAM, informa que Sociedad 
Minera Reliquias S.A.C. presentó información complementaria al recurso de 
reconsideración contra la Resolución Directoral N° 081-2022/MINEM-DGAAM, 
considerando la inclusión de 10 pasivos ambientales mineros para su cierre, según lo 
establecido en el EIA-2009, y consecuentemente, actualiza los cronogramas de cierre, 
presupuesto y garantías; por lo que solicita a esta Dirección emita opinión en cuanto a los 
aspectos económicos y financieros, en conformidad con el artículo 23 del Reglamento 
para el Cierre de Minas aprobado mediante Decreto Supremo N° 033-2005-EM.

3.12. La DGM, con Informe 0037-2024/MINEM-DGM-DTM remite a la DGAAM, observaciones 
en cuanto a los aspectos económicos y financieros del PCM de la UM Reliquias – 
Caudalosa Grande para que por intermedio de la DGAAM se requiera la atención del 
titular minero.

3.13. La DGAAM, mediante memo en referencia, remite la información correspondiente a la 
subsanación de las observaciones, para que esta Dirección emita opinión definitiva.

4. ANÁLISIS

De las competencias de la Dirección Técnica Minera de la Dirección General de Minería

4.1. De acuerdo a lo establecido en el ROF del MINEM, la Dirección Técnica es una Unidad 
Orgánica de la DGM cuya función es evaluar y opinar sobre los aspectos económicos y 
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financieros del plan de cierre de minas en proceso de evaluación por parte de la DGAAM, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 del RCM1. 

4.2. La evaluación de la DGM corresponde a los aspectos económicos y financieros, 
propuestos en los ítems 7.2 “Presupuesto y Cronograma Financiero” y 7.3 “Garantías 
Financieras” del Capítulo 7 del Plan de Cierre de Minas, presentado por el titular de la 
actividad minera. 

4.3. Asimismo, la opinión de la DGM no implica la evaluación y/o aprobación de las medidas 
y/o actividades de cierre planteadas, ni de los periodos propuestos para los escenarios de 
cierre progresivo2, final y post cierre contenidos en el ítem 7.1 “Cronograma Físico” del 
Capítulo 7 del Plan de Cierre de Minas presentado; lo que es materia de evaluación y/o 
aprobación por parte de la DGAAM. 

4.4. De otro lado, para efectos de la presente evaluación, la vida útil planteada por el titular 
de actividad minera es empleada de manera referencial, en tanto que, la DGAAM la valide. 

Luego de la evaluación realizada a la información presentada se tiene:

4.5. En la presente PCM, RELIQUIAS, plantea los escenarios de Cierre progresivo (hasta 2033), 
Cierre Final (del año 2034 al 2035) y Post Cierre (del año 2036 al 2040).

4.6. Al respecto, en el presente procedimiento, corresponde a la DGM emitir opinión en 
cuanto a los aspectos económicos y financieros, debiendo la DGAAM evaluar los 
cronogramas propuestos para los escenarios de cierre progresivo, final y post cierre de la 
presente PCM planteada por el titular minero.

4.7. A través de los escritos en referencia, el titular minero en el Capítulo II, 'Componentes de 
Cierre', realizó una modificación en el número total de componentes. La cantidad inicial 
de 126 componentes, que fue presentada durante el levantamiento de observaciones del 
Plan de Cierre de Minas, se incrementó a 136.  Esta actualización refleja la inclusión de 10 
pasivos ambientales mineros adicionales.

4.8. En el Capítulo 7 del PCM de la UM Reliquias y Caudalosa Grande se observa lo siguiente:

“Observación 01.- De la revisión al capítulo 7 cronograma, presupuestos y garantía, se 
observó que los Precios Unitarios (PU) están actualizados al año 2021 que, con respecto al 
presente año 2024 se encuentra desfasado en (3) tres años. Por lo cual se requiere la 
presentación de los Análisis de Precios Unitarios (APUS) para las todas las partidas y 
subpartidas que conforman los presupuestos de cierre, los que deben señalar los insumos, 
materiales, mano de obra, equipos y herramienta necesarios para la ejecución de la 
partida analizada, cuyos precios deben encontrarse actualizados al presente año 2024.”

Respuesta y Evaluación: RELIQUIAS, ha presentado un informe del levantamiento de 
observaciones en el cual se aprecia que ha actualizado los precios de los insumos, 

1 Artículo 6.- Autoridad competente
la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, es la autoridad competente para aprobar los Planes de Cierre de Minas 
y sus respectivas modificatorias. Para dicho efecto podrá solicitar opinión a las diferentes entidades del Estado que de acuerdo 
a las normas vigentes, ejercen funciones o atribuciones de relevancia ambiental que puedan tener relación con el cierre de 
minas.

2 Mediante Informe N° 0295-2023/MINEM-DGAAM-DGAM, la DGAAM establece los “Criterios para determinar el periodo de 
cierre progresivo de los planes de cierre de minas”, en el cual precisa que la vida útil (que es igual al periodo de cierre 
progresivo) debe ser sustentada en el Instrumento de Gestión Ambiental preventivo.
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materiales, mano de obra, equipos y herramienta correspondientes a cada partida al año 
2024. Por lo cual dicha observación se considera ABSUELTA.

Imagen 1: "Análisis de Precios Unitarios

Fuente Memo 00440-2024/MINEM-DGAAM-DEAM

“Observación 02.- De la revisión al capítulo 7 cronograma, presupuestos y garantía, se 
requiere la presentación de los cronogramas físicos y cronogramas financieros que 
conforman los planes de cierre.”   

Respuesta y Evaluación: RELIQUIAS, ha presentado un informe del levantamiento de 
observaciones en el cual se aprecia que ha presentado los cronogramas físicos y 
financieros correspondientes a las etapas de cierre propuestas. 

Imagen 2: Cronograma Financiero

Fuente Memo 00440-2024/MINEM-DGAAM-DEAM
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Imagen 3: Cronograma Físico

Fuente Memo 00440-2024/MINEM-DGAAM-DEAM

“Observación 03.- Finalmente, se solicita al titular minero elabore un nuevo cuadro de 
constitución de garantías, a partir de la absolución de las observaciones anteriores, 
además deberá considerar los índices de inflación y de descuentos recomendados para el 
año 2024 y publicado en el boletín del diario El Peruano.”

Respuesta y Evaluación: RELIQUIAS, ha presentado un informe del levantamiento de 
observaciones en el cual se aprecia que ha presentado el cuadro de constitución de 
garantías teniendo en cuenta el levantamiento de las observaciones anteriormente 
presentadas y considerando los índices de descuento e inflación propuestos para el 2024. 
Por lo cual la observación se considera ABSUELTA.

Imagen 4: Cuadro de Constitución de garantías

Fuente Memo 00440-2024/MINEM-DGAAM-DEAM

PRESUPUESTO
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4.9. De acuerdo a la evaluación realizada, los aspectos económicos y financieros de la PCM de 
la UM Reliquias-Caudalosa Grande, se consideran conforme según los resúmenes 
mostrados en el Cuadro N° 1.

Cuadro  1: Resumen del Presupuesto de Cierre
Descripción US$ sin IGV US$ Inc. 18 % IGV Periodo (años)

Cierre Progresivo  9,048,175.10 10,676,846.62 Hasta el 2033
Cierre Final 4,152,702.89 4,900,189.41 2034 -2035
Post Cierre 776,152.44 915,859.88 2036 -2040
Total Cierre 13,977,029.43 16,492,894.73
Monto afecto a garantías 5,816,049.29
Fecha de referencia de costos 2024

GARANTÍAS

4.10. De acuerdo con el cálculo realizado por CMBSAA, se considera conforme el siguiente 
cronograma de constitución de garantías de la APCM de la UM Tambomayo.

Cuadro  2: Resumen de Garantías (US$ Inc. 18 % por IGV)
Año Anual Acumulado Situación
2024 581,604.80 581,604.80 Por constituir
2025 526,805.00 1’108,409.80 Por constituir
2026 553,086.60 1’661,496.40 Por constituir
2027 584,309.10 2’245,805.50 Por constituir
2028 622,174.20 2’867,979.60 Por constituir
2029 669,407.10 3’537,386.70 Por constituir
2030 730,780.40 4’268,167.10 Por constituir
2031 815,843.70 5’084,010.80 Por constituir
2032 948,478.80 6’032,489.60 Por constituir
2033 1’224,227.00 7’256,716.60* Por constituir

* Para los años posteriores, el titular debe mantener vigente esta garantía hasta la 
obtención del certificado de cierre final.

5. CONCLUSION

5.1. Luego de la evaluación realizada al levantamiento de observaciones del informe 0037-
2024/MINEM-DGM-DTM sobre los aspectos económicos y financieros del Plan de Cierre 
de Minas de la Unidad Minera Reliquias Caudalosa Grande, esta se considera conforme al 
haber subsanado todas las observaciones presentadas.

6. RECOMENDACIÓN

6.1. Poner en conocimiento de la DGAAM el presente informe, para los fines pertinentes.

Es todo cuanto se informa a usted.

Lima, 08 de abril de 2024

_______________________________
Ing. Cesar Roberto Miranda Rosales 

CIP N° 102199
                                                              Dirección Técnica Minera
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FMV/CRMR

Lima, 08 de abril de 2024

Visto el Informe que antecede y estando de acuerdo con lo indicado, ELÉVESE a la Dirección 
General de Minería para los fines consiguientes. 

 

__________________________________
Ing. Vilmar Asisclo Ojeda Zevallos

Director
Dirección Técnica Minera 

Lima, 08 de abril de 2024

Visto el Informe que antecede y estando de acuerdo con todo lo informado, PASE a la DGAAM, 
para los fines consiguientes con un memorando.

_______________________
Ing. Jorge Enrique Soto Yen
Director General de Minería
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